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La necesidad de una reforma normativa situada en la experiencia educativa

Toda reforma normativa en educación que pretenda ser legítima
debe  partir  del  reconocimiento  de  que  los  sistemas  educativos  no  son
abstracciones, sino realidades encarnadas en territorios concretos. La escuela se
configura  en  tramas  sociales,  culturales  y  económicas  que  condicionan
profundamente las prácticas pedagógicas. Ignorar estas particularidades implica
imponer modelos homogéneos que desconocen las desigualdades estructurales.
En este  sentido,  la  territorialización  de  la  experiencia  educativa  se  vuelve  un
criterio  hermenéutico  indispensable.  Como  sostiene  Flavia  Terigi,  las  políticas
educativas deben considerar “las condiciones reales en que ocurre la enseñanza”
(Terigi,  Las cronologías de aprendizaje, 2010, Noveduc). Esto implica reconocer
trayectorias escolares diversas y no lineales. Una normativa que no dialogue con
estas  realidades  corre  el  riesgo  de  volverse  meramente  declarativa.  Por  ello,
revisar las experiencias territorializadas no es una opción metodológica, sino una
exigencia ética.

El  territorio  no  es  solo  un  espacio  geográfico,  sino  una
construcción social atravesada por relaciones de poder, identidades y conflictos.
En educación, esto se traduce en prácticas institucionales que reflejan historias
locales y dinámicas comunitarias. Según Carlos Skliar, educar implica “habitar la
diferencia  sin  pretender  reducirla”  (Skliar,  Pedagogía  de las diferencias,  2017,
Miño  y  Dávila).  Una  reforma  normativa  debe  entonces  evitar  la  tentación  de
estandarizar lo diverso. La experiencia territorial ofrece claves para comprender
los  sentidos  que  adquiere  la  educación  en  cada  contexto.  Además,  permite
visibilizar  saberes  que  no  siempre  son  reconocidos  por  la  cultura  escolar
dominante.  En este marco,  la normativa debe construirse como un dispositivo
flexible. Solo así podrá acompañar procesos educativos genuinos y no imponer
estructuras ajenas.

La  centralización  excesiva  en  las  políticas  educativas  ha
demostrado históricamente sus límites. Cuando las decisiones se toman alejadas
de los contextos concretos, se generan desajustes entre norma y práctica. Esto
ha sido analizado por Emilio Tenti Fanfani, quien advierte sobre la distancia entre
“el  diseño  formal  de  la  escuela  y  su  funcionamiento  real”  (Tenti  Fanfani,  La
escuela y la cuestión social, 2007, Siglo XXI). La reforma normativa debe acortar
esa  distancia.  Para  ello,  es  necesario  incorporar  mecanismos  de
retroalimentación  desde  las  instituciones  educativas.  La  territorialización  no
implica fragmentación, sino articulación contextualizada. Es decir, una unidad en
la diversidad. Este enfoque fortalece la legitimidad de las normas. Y, al mismo
tiempo, mejora su eficacia en la implementación.

Revisar  las  experiencias  educativas  territorializadas  también
supone reconocer las desigualdades estructurales que atraviesan el sistema. No
todos los territorios cuentan con los mismos recursos, ni enfrentan los mismos
desafíos. En este sentido, la justicia educativa requiere políticas diferenciadas.
Axel Rivas plantea que la equidad no se logra tratando a todos por igual, sino
atendiendo  las  diferencias  (Rivas,  Cambio  e  innovación  educativa,  2017,
Santillana). Una normativa que ignore esta premisa puede profundizar las brechas
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existentes. Por ello, la reforma debe contemplar criterios de distribución justa de
recursos.  Pero  también  de  reconocimiento  simbólico.  Esto  implica  valorar  las
prácticas educativas que emergen en contextos adversos. Y aprender de ellas
como fuentes de innovación.

La habilitación de la palabra de los actores educativos

La  democratización  de  la  educación  no  puede  reducirse  al
acceso, sino que debe incluir la participación efectiva en la toma de decisiones.
Habilitar la palabra de todos los actores educativos es una condición fundamental
para  una  reforma  normativa  legítima.  Esto  incluye  a  docentes,  estudiantes,
directivos,  familias  y  comunidades.  Paulo  Freire  sostenía  que  “nadie  educa a
nadie,  sino  que los hombres se  educan en comunión”  (Freire,  Pedagogía  del
oprimido, 1970, Siglo XXI). Esta perspectiva invita a pensar la educación como un
proceso  dialógico.  En  consecuencia,  la  normativa  debe  generar  espacios
institucionalizados  de  participación.  No  como  formalidad,  sino  como  práctica
sustantiva.  La  palabra  compartida  construye  sentido  colectivo.  Y  fortalece  el
compromiso con las decisiones adoptadas.

La  exclusión  de  las  voces  educativas  en  la  elaboración  de
políticas ha sido una constante en muchos sistemas. Esto genera desconfianza y
resistencia  frente  a  las  reformas.  Philippe  Meirieu  advierte  que  no  se  puede
transformar  la  escuela  sin  contar  con  quienes  la  hacen  posible  (Meirieu,  La
opción  de  educar,  2001,  Octaedro).  La  habilitación  de  la  palabra  implica
reconocer  saberes  pedagógicos  construidos  en  la  práctica.  Estos  saberes  no
siempre están sistematizados, pero son profundamente valiosos. Incorporarlos en
la  normativa  enriquece  su  contenido.  Además,  favorece  la  apropiación  de  las
políticas  por  parte  de  los  actores.  La  participación  no  debe  ser  consultiva
únicamente. Debe tener incidencia real en las decisiones.

La  palabra  de  los  estudiantes,  en  particular,  ha  sido
históricamente subestimada. Sin embargo, son ellos quienes viven la experiencia
educativa de manera directa. Escucharlos permite comprender dimensiones que
muchas veces escapan a la mirada adulta. Según Inés Dussel, la escuela debe
repensar sus formas de autoridad en clave más horizontal (Dussel, La escuela en
la  cultura  digital,  2011,  Fondo de Cultura Económica).  Esto  no implica  perder
autoridad, sino transformarla. La participación estudiantil fortalece la ciudadanía
democrática. Y promueve el desarrollo de sujetos críticos. Una normativa que no
contemple  este  aspecto  reproduce  lógicas  verticalistas.  En  cambio,  una  que
habilite la palabra contribuye a la formación integral.

También es necesario considerar la voz de las familias, aunque
evitando que esta se transforme en un poder desmedido. La participación debe
ser  regulada  para  garantizar  el  equilibrio  institucional.  Como  señala  Silvia
Grinberg,  la  escuela  es  un  espacio  de  tensiones  entre  diferentes  actores
(Grinberg, Educación y poder, 2008, Miño y Dávila). La normativa debe establecer
canales  claros  de  intervención.  Esto  evita  conflictos  innecesarios  y
arbitrariedades. Al mismo tiempo, reconoce el rol de las familias en la educación.
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La  clave  está  en  construir  relaciones  de  corresponsabilidad.  Y  no  de
subordinación o imposición. De este modo, se fortalece la comunidad educativa.

Mecanismos para evitar la corrupción en decisiones educativas

La corrupción en el ámbito educativo no siempre se manifiesta de
manera explícita, pero puede adoptar formas sutiles. Estas incluyen decisiones
arbitrarias, favoritismos y uso indebido de recursos. Una reforma normativa debe
prever  mecanismos claros de control  y  transparencia.  Según Gregorio  Peces-
Barba,  el  derecho  debe  garantizar  condiciones  de justicia  y  evitar  abusos  de
poder  (Peces-Barba,  Curso  de  derechos  fundamentales,  1999,  Universidad
Carlos  III).  En  educación,  esto  se  traduce  en  reglas  claras  y  procedimientos
verificables.  La  transparencia  fortalece  la  confianza  en  las  instituciones.  Y
previene  prácticas  discrecionales.  Por  ello,  es  un  componente  esencial  de
cualquier reforma.

La manipulación política de la organización educativa constituye
uno  de  los  riesgos  más  significativos.  Cuando  las  decisiones  responden  a
intereses partidarios,  se  desvirtúa  el  sentido  de  la  educación.  Antonio  Bolívar
señala que las políticas educativas deben orientarse al  bien común y no a la
conveniencia coyuntural (Bolívar,  Política educativa y reformas escolares, 2004,
Morata). Para evitar estas distorsiones, es necesario establecer criterios objetivos
de  toma  de  decisiones.  También  mecanismos  de  rendición  de  cuentas.  La
normativa debe blindar ciertos aspectos del sistema frente a cambios arbitrarios.
Esto no implica rigidez, sino estabilidad institucional. Una educación sometida a
vaivenes políticos pierde continuidad y coherencia.

El  control  social  es  otro  elemento  clave  para  prevenir  la
corrupción. Involucrar a la comunidad en la supervisión de las políticas educativas
fortalece la transparencia. Esto puede realizarse a través de consejos escolares u
espacios  participativos.  Jürgen  Habermas  destaca  la  importancia  de  la
deliberación pública en la legitimidad de las decisiones (Habermas,  Teoría de la
acción comunicativa, 1981, Taurus). Aplicado a la educación, esto implica abrir los
procesos  a  la  discusión  pública.  La  visibilidad  de  las  decisiones  reduce  las
posibilidades  de  corrupción.  Y  promueve  una  cultura  de  responsabilidad.  La
normativa debe institucionalizar estos mecanismos. Para que no dependan de
voluntades individuales.

La formación ética de los actores educativos es un componente
indispensable. No basta con establecer controles externos si no se promueve una
cultura de integridad. Adela Cortina sostiene que la ética pública es fundamental
para el  funcionamiento de las instituciones (Cortina,  Ética de la  razón cordial,
2007, Nobel). En educación, esto implica formar en valores democráticos. Y en
responsabilidad  profesional.  La  normativa  puede  incluir  códigos  de  ética  y
programas de formación. Pero su efectividad dependerá de la apropiación por
parte de los actores. La lucha contra la corrupción es, en última instancia, una
tarea colectiva. Y permanente.

El régimen laboral docente como dimensión estructural de la reforma
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El  régimen laboral  docente  constituye  una  de las  dimensiones
más sensibles en cualquier reforma educativa, ya que impacta directamente en la
calidad de la enseñanza. No se trata únicamente de condiciones contractuales,
sino de la configuración misma del trabajo pedagógico. Como señala Emilio Tenti
Fanfani, la docencia es una profesión atravesada por tensiones entre vocación,
reconocimiento  social  y  condiciones  materiales  (Tenti  Fanfani,  El  oficio  de
docente,  2006,  Siglo XXI).  Una normativa que ignore estas tensiones corre el
riesgo de desprofesionalizar la tarea educativa. Es necesario repensar el estatuto
docente  desde  una  perspectiva  integral.  Esto  implica  considerar  la  formación
continua, la estabilidad laboral y la evaluación situada. El docente no puede ser
reducido a un ejecutor de políticas. Debe ser reconocido como sujeto activo en la
construcción educativa.

Las condiciones laborales influyen directamente en las prácticas
pedagógicas, aunque muchas veces esto se subestima en el diseño normativo.
Jornadas fragmentadas, salarios insuficientes y sobrecarga administrativa afectan
la  calidad  de  la  enseñanza.  Según  Inés  Dussel,  la  precarización  del  trabajo
docente impacta en la posibilidad de construir vínculos pedagógicos significativos
(Dussel,  Aprender y enseñar en la cultura digital, 2018, Santillana). Por ello, la
reforma debe abordar el régimen laboral como una cuestión pedagógica. No se
trata solo de derechos laborales, sino de condiciones para educar. Una normativa
adecuada debe garantizar tiempos institucionales para la reflexión. También para
el trabajo colectivo. De este modo, se fortalece la profesionalidad docente.

La  evaluación  docente  es  otro  aspecto  crítico  que  debe  ser
revisado  con  cuidado.  Modelos  basados  exclusivamente  en  resultados
estandarizados  han  demostrado  ser  limitados.  Philippe  Meirieu  advierte  que
evaluar no es clasificar,  sino comprender procesos (Meirieu,  Carta a un joven
profesor,  2005,  Graó).  Una  reforma  normativa  debe  promover  evaluaciones
formativas y contextualizadas. Esto implica considerar las condiciones en que se
desarrolla  la  enseñanza.  También  las  características  de  los  estudiantes.  La
evaluación debe ser una herramienta de mejora, no de sanción. En este sentido,
el  régimen  laboral  debe  incluir  dispositivos  de  acompañamiento.  Y  no  solo
mecanismos de control.

Es  necesario  reconocer  la  dimensión  colectiva  del  trabajo
docente.  La  enseñanza  no  es  una  tarea  individual  aislada,  sino  una  práctica
social.  Como  sostiene  Antonio  Bolívar,  las  comunidades  profesionales  de
aprendizaje  son  clave  para  la  mejora  educativa  (Bolívar,  La  escuela  como
organización que aprende,  2000, La Muralla). Una normativa que promueva el
trabajo colaborativo contribuye a fortalecer las instituciones. Esto implica generar
espacios  formales  para  el  intercambio  pedagógico.  También  reconocer  estas
prácticas en la carrera docente. El régimen laboral debe fomentar la cooperación.
Y no la competencia entre docentes.
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El desequilibrio de poder de las familias sobre la escuela

La  relación  entre  familias  y  escuela  ha  experimentado
transformaciones significativas en las últimas décadas.  Si  bien la participación
familiar es un valor democrático, también puede generar desequilibrios de poder.
En algunos casos, las familias ejercen presiones que condicionan las decisiones
pedagógicas. Como advierte Silvia Grinberg, la escuela se encuentra atravesada
por  múltiples  demandas  que  tensionan  su  autonomía  (Grinberg,  Educación  y
poder, 2008, Miño y Dávila). Una reforma normativa debe establecer límites claros
a estas  intervenciones.  Esto  no implica  excluir  a  las  familias,  sino  regular  su
participación. El equilibrio institucional es fundamental para garantizar el sentido
educativo. Sin él, la escuela puede perder su función formativa.

El avance de lógicas de consumo en la educación ha reforzado la
idea de que las familias son “clientes” del sistema. Esta concepción distorsiona
profundamente el vínculo educativo. Carlos Skliar sostiene que la educación no
puede reducirse a una relación de mercado (Skliar, La inútil lectura, 2013, Miño y
Dávila). Cuando las familias se posicionan como consumidores, tienden a exigir
resultados inmediatos. Esto puede entrar en conflicto con los tiempos propios del
aprendizaje.  La  normativa  debe  contrarrestar  estas  lógicas.  Reafirmando  el
carácter público de la educación. Y su orientación al bien común.

También es importante considerar que no todas las familias tienen
las  mismas posibilidades  de  participación.  Existen  desigualdades  que  pueden
traducirse en una representación desigual de intereses. Axel Rivas señala que la
participación  sin  regulación  puede  reproducir  inequidades  (Rivas,  Revivir  las
aulas,  2020,  Debate).  Una  normativa  adecuada  debe  garantizar  mecanismos
inclusivos.  Que permitan  la  participación  de todos los  sectores.  Y no solo  de
aquellos con mayor capital cultural. De este modo, se evita que la escuela sea
capturada por intereses particulares. Y se preserva su función social.

La  corresponsabilidad  entre  escuela  y  familia  debe  construirse
sobre  bases  claras.  No  se  trata  de  una  relación  jerárquica,  sino  de  una
articulación  de  roles.  Paulo  Freire  enfatiza  la  importancia  del  diálogo  en  las
relaciones educativas (Freire, Cartas a quien pretende enseñar, 1993, Siglo XXI).
Sin embargo, el diálogo requiere condiciones institucionales. La normativa debe
definir espacios y límites. Para evitar conflictos innecesarios. Y garantizar que la
autoridad pedagógica no sea erosionada. Una escuela sin autoridad pierde su
capacidad formativa. Pero una escuela cerrada pierde legitimidad. El equilibrio es
el desafío central.

La educación como proyecto de vida

Pensar  la  educación  como  proyecto  de  vida  implica  superar
visiones  reduccionistas  centradas  exclusivamente  en  la  transmisión  de
contenidos.  La  educación  debe  habilitar  a  los  sujetos  a  construir  su  propio
camino. En palabras de Hannah Arendt, educar es introducir a los nuevos en un
mundo común (Arendt, Entre el pasado y el futuro, 1961, Península). Esto supone
formar  sujetos  capaces  de  actuar  y  decidir.  Una  reforma  normativa  debe
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recuperar esta dimensión existencial de la educación. No basta con preparar para
el mercado laboral. Es necesario formar para la vida. En su sentido más amplio.

El  desarrollo  de  la  autonomía  es  un  componente  central  del
proyecto educativo. Esto implica formar sujetos capaces de hacerse cargo de sí
mismos. Pero también de los demás. Adela Cortina plantea que la ética de la
responsabilidad es clave en las sociedades contemporáneas (Cortina, Ética de la
empresa, 1994, Trotta). La educación debe contribuir a este desarrollo. A través
de  prácticas  que  promuevan  la  reflexión  y  el  compromiso.  Una  normativa
orientada a este fin debe priorizar la formación integral. Y no solo el rendimiento
académico.

La  dimensión  comunitaria  de  la  educación  es  inseparable  del
proyecto de vida. Los sujetos no se construyen en aislamiento. Como sostiene
Jürgen  Habermas,  la  identidad  se  configura  en  procesos  comunicativos
(Habermas,  Conciencia  moral  y  acción  comunicativa,  1983,  Península).  La
escuela debe ser un espacio de encuentro.  Donde se aprenda a convivir  con
otros.  Esto implica desarrollar  habilidades sociales y valores democráticos.  La
normativa debe promover estas experiencias. Como parte central del currículo. Y
no como elementos secundarios.

Concebir la educación como proyecto de vida implica reconocer
su carácter abierto. No se trata de un proceso lineal ni predecible. Edgar Morin
sostiene la necesidad de una educación que prepare para la incertidumbre (Morin,
Los siete saberes necesarios para la educación del futuro, 1999, UNESCO). Esto
implica desarrollar pensamiento crítico y capacidad de adaptación. Una reforma
normativa debe incorporar esta perspectiva. Promoviendo currículos flexibles. Y
prácticas pedagógicas innovadoras. De este modo, la educación podrá responder
a los desafíos contemporáneos.

Superar los formatos tradicionales sin reproducir la lógica de la Ley 26.206

Una  reforma  normativa  que  aspire  a  ser  verdaderamente
transformadora no puede limitarse a modificar artículos o reorganizar estructuras
preexistentes. Debe cuestionar los supuestos que sostienen el modelo vigente,
evitando  reproducir  formatos  que  ya  han  mostrado  sus  limitaciones.  En  este
sentido,  el  desafío  no  es  solo  jurídico,  sino  epistemológico.  Como  sostiene
Boaventura  de  Sousa  Santos,  las  transformaciones  profundas  requieren  una
“ecología de saberes” que reconozca múltiples formas de conocimiento (Santos,
Epistemologías del Sur, 2009, Siglo XXI). Una normativa educativa debe abrirse a
esta pluralidad. Esto implica abandonar estructuras rígidas. Y construir marcos
más flexibles y dinámicos. Solo así se podrá evitar la repetición de esquemas
agotados.

La  Ley  26.206  representó  un  avance  en  términos  de
reconocimiento del derecho a la educación, pero también consolidó ciertas lógicas
centralizadas.  Estas  lógicas  dificultan  la  adaptación  a  contextos  diversos.
Guillermina Tiramonti advierte que los sistemas educativos tienden a reproducir
estructuras  que  limitan  la  innovación  (Tiramonti,  La  trama  de  la  desigualdad
educativa, 2004, Manantial). Una nueva normativa debe romper con esta inercia.
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Para ello, es necesario diseñar dispositivos que promuevan la experimentación
pedagógica. Y que permitan aprender de las experiencias. La regulación no debe
ser un obstáculo. Sino un facilitador del cambio.

Superar  los  formatos  tradicionales  implica  también  revisar  la
lógica  burocrática  que  atraviesa  muchas  normativas  educativas.  La  excesiva
reglamentación puede generar rigidez y desalentar la iniciativa. Max Weber ya
advertía sobre los riesgos de la burocratización (Weber,  Economía y sociedad,
1922, Fondo de Cultura Económica). En educación, esto se traduce en prácticas
administrativas  que  absorben  tiempo  y  energía.  Una  reforma  normativa  debe
simplificar procedimientos. Y priorizar lo pedagógico. Esto no implica eliminar la
regulación. Sino hacerla más inteligente. Y orientada a los fines educativos.

Evitar  la  repetición  de  formatos  implica  abrir  espacios  para  la
innovación  normativa.  Esto  supone  reconocer  que  la  ley  no  es  un  producto
cerrado.  Sino  un  proceso  en  construcción.  Roberto  Gargarella  plantea  la
necesidad de pensar el derecho desde una perspectiva participativa (Gargarella,
La justicia frente al gobierno, 1996, Ariel). Aplicado a la educación, esto implica
generar  mecanismos  de  revisión  continua.  Y  participación  en  la  elaboración
normativa. De este modo, la ley se convierte en una herramienta viva. Capaz de
adaptarse  a  los  cambios  sociales.  Y  no  en  un  dispositivo  rígido  que  los
obstaculiza.

Nuevas arquitecturas normativas para la educación

Pensar  en  nuevas  arquitecturas  normativas  implica  redefinir  la
estructura misma del sistema educativo. No se trata solo de modificar contenidos,
sino  de  reorganizar  relaciones.  Manuel  Castells  señala  que  vivimos  en  una
sociedad en red donde las estructuras jerárquicas pierden eficacia (Castells,  La
era de la información, 1996, Alianza). La normativa educativa debe reflejar esta
transformación. Promoviendo modelos más horizontales y flexibles. Esto implica
descentralizar decisiones. Pero también fortalecer la articulación entre niveles. La
arquitectura normativa debe facilitar la circulación de saberes. Y no obstaculizarla.

Una  nueva  arquitectura  normativa  debe  contemplar  la
complejidad  del  sistema  educativo  contemporáneo.  Esto  implica  reconocer  la
diversidad de instituciones, modalidades y trayectorias. Edgar Morin propone un
pensamiento  complejo  que  supere  las  visiones  simplificadoras  (Morin,
Introducción al pensamiento complejo, 1990, Gedisa). Aplicado a la educación,
esto  significa  diseñar  normativas  que  integren  múltiples  dimensiones.  Y  que
eviten fragmentaciones. La coherencia sistémica es clave. Pero debe construirse
desde la diversidad. No desde la uniformidad.

La articulación entre niveles educativos es otro aspecto central en
el diseño normativo. Las transiciones entre niveles suelen ser puntos críticos en
las  trayectorias  escolares.  Flavia  Terigi  ha  estudiado  estas  discontinuidades
(Terigi, Las trayectorias escolares, 2009, Ministerio de Educación). Una normativa
adecuada  debe  generar  puentes  entre  niveles.  Y  no  rupturas.  Esto  implica
coordinar  currículos.  Pero también prácticas institucionales.  De este modo,  se
favorece la continuidad educativa. Y se reducen los riesgos de exclusión.
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La arquitectura normativa debe incluir dispositivos de evaluación
del  propio  sistema.  No  solo  de  los  estudiantes  o  docentes.  Antonio  Bolívar
sostiene que la evaluación institucional es clave para la mejora continua (Bolívar,
Evaluar para conocer, evaluar para mejorar, 2010, Morata). Esto implica generar
indicadores relevantes. Pero también espacios de reflexión. La normativa debe
promover una cultura evaluativa. Orientada al aprendizaje institucional. Y no al
control punitivo.

Gobernanza educativa democrática

La gobernanza educativa democrática implica repensar cómo se
toman las decisiones en el sistema. No se trata solo de quién decide, sino de
cómo se decide. Jürgen Habermas plantea que la legitimidad surge de procesos
deliberativos inclusivos (Habermas, Facticidad y validez, 1992, Trotta). Aplicado a
la  educación,  esto  implica  generar  espacios  de  discusión  pública.  Donde  los
distintos  actores  puedan  participar.  La  normativa  debe  institucionalizar  estos
procesos. Para garantizar su continuidad. Y evitar que dependan de coyunturas
políticas.

La descentralización es un componente clave de la gobernanza
democrática, pero debe ser cuidadosamente diseñada. No toda descentralización
es democratizadora. Puede generar fragmentación o desigualdades. Stephen Ball
advierte sobre los riesgos de las políticas descentralizadas sin regulación (Ball,
Políticas  educativas,  globalización  y  nuevas desigualdades,  2012,  Morata).  La
normativa  debe  equilibrar  autonomía  y  control.  Garantizando  estándares
comunes. Pero permitiendo adaptaciones locales. Este equilibrio es fundamental
para la equidad.

La  transparencia  en  la  toma de decisiones es  otro  pilar  de  la
gobernanza democrática. Los procesos deben ser visibles y comprensibles para
la comunidad. Adela Cortina sostiene que la transparencia es una condición de la
ética pública (Cortina,  ¿Para qué sirve realmente la ética?,  2013,  Paidós).  En
educación,  esto  implica  publicar  criterios.  Y justificar  decisiones.  La  normativa
debe establecer estos mecanismos. Para fortalecer la confianza institucional. Y
prevenir arbitrariedades.

La gobernanza democrática  requiere  formación de los  actores.
Participar  en  la  toma de  decisiones  no  es  un  proceso  espontáneo.  Requiere
habilidades y conocimientos. Paulo Freire enfatiza la educación como práctica de
la libertad (Freire,  La educación como práctica de la libertad, 1967, Siglo XXI).
Esto incluye la formación para la participación.  La normativa debe contemplar
programas de formación. Para todos los actores educativos. De este modo, la
democracia educativa se vuelve efectiva. Y no meramente formal.

Justicia educativa y derecho a la educación

El derecho a la educación no puede entenderse únicamente como
acceso  al  sistema  escolar.  Debe  incluir  condiciones  de  calidad  y  equidad.
Tomasevski  Katarina  desarrolló  el  enfoque  de  las  “4  A”:  disponibilidad,
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accesibilidad,  aceptabilidad  y  adaptabilidad  (Tomasevski,  Human  Rights
Obligations  in  Education,  2001,  Wolf  Legal).  Una  reforma  normativa  debe
incorporar estos criterios. Para garantizar un derecho efectivo. Y no meramente
formal.

La justicia educativa implica también reconocer las desigualdades
estructurales que afectan a los estudiantes. No todos parten del mismo punto.
Pierre  Bourdieu  analizó  cómo  la  escuela  reproduce  desigualdades  sociales
(Bourdieu, La reproducción, 1970, Laia). Una normativa que ignore esta realidad
puede  reforzar  las  inequidades.  Por  ello,  es  necesario  diseñar  políticas
compensatorias.  Y estrategias  de  inclusión.  La  equidad debe  ser  un  principio
rector. Y no un objetivo secundario.

El  derecho  educativo  también  implica  garantizar  trayectorias
escolares completas. La deserción y el abandono son formas de vulneración del
derecho. Flavia Terigi ha señalado la importancia de acompañar las trayectorias
(Terigi, Trayectorias escolares, 2009, Ministerio de Educación). La normativa debe
prever  dispositivos  de  seguimiento.  Y apoyo.  Para  evitar  interrupciones.  Esto
requiere coordinación interinstitucional. Y recursos adecuados.

La justicia educativa implica reconocer la diversidad cultural. La
educación debe ser inclusiva. Y respetuosa de las identidades. Catherine Walsh
propone una educación intercultural crítica (Walsh, Interculturalidad y colonialidad
del poder, 2005, Abya-Yala). Esto implica transformar el currículo. Pero también
las  prácticas  institucionales.  La  normativa  debe  promover  este  enfoque.  Para
construir una educación más justa. Y plural.

Ética pública y responsabilidad institucional en educación

Una  reforma  normativa  educativa  no  puede  sostenerse
únicamente en criterios técnicos o administrativos, sino que debe estar fundada
en  una  ética  pública  sólida.  La  educación,  en  tanto  bien  común,  exige
responsabilidades que trascienden los intereses individuales. Como plantea Adela
Cortina,  las instituciones públicas deben orientarse por  principios de justicia  y
responsabilidad compartida (Cortina,  Ética de la razón cordial, 2007, Nobel). En
este sentido, la normativa debe explicitar valores rectores. No como declaraciones
formales, sino como criterios operativos. La ética pública implica coherencia entre
discurso  y  práctica.  Y  también  mecanismos  para  corregir  desvíos.  Sin  este
fundamento,  las  normas  pierden  legitimidad.  Y  se  transforman  en  meros
instrumentos formales.

La  responsabilidad  institucional  implica  reconocer  que  las
decisiones educativas tienen efectos concretos en la vida de las personas. No se
trata de decisiones neutras. Cada política impacta en trayectorias, oportunidades
y proyectos de vida. Paul Ricoeur sostiene que la acción ética implica hacerse
cargo  de las  consecuencias  (Ricoeur,  Sí  mismo como otro,  1990,  Siglo  XXI).
Aplicado a la educación, esto exige una reflexión constante. La normativa debe
incorporar evaluaciones de impacto. Y mecanismos de revisión. Para asegurar
que las decisiones respondan al bien común. La responsabilidad no puede ser
difusa. Debe estar claramente asignada.
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La  construcción  de  una  cultura  ética  en  las  instituciones
educativas  requiere  formación  específica.  No  basta  con  apelar  a  valores
abstractos.  Es  necesario  desarrollar  competencias  éticas.  Fernando  Savater
destaca  la  importancia  de  educar  en  la  responsabilidad  (Savater,  El  valor  de
educar,  1997, Ariel). La normativa puede incluir programas de formación ética.
Para directivos, docentes y funcionarios. Esto fortalece la toma de decisiones. Y
previene  prácticas  indebidas.  La  ética  institucional  no  es  espontánea.  Se
construye. Y se sostiene en el tiempo.

La ética pública en educación implica transparencia en el uso de
los recursos. La gestión de fondos debe ser clara y accesible. Amartya Sen ha
señalado que el desarrollo requiere instituciones transparentes (Sen, Desarrollo y
libertad, 1999, Planeta). En educación, esto se traduce en rendición de cuentas. Y
control  social.  La  normativa  debe  establecer  procedimientos  claros.  Para
garantizar el uso adecuado de los recursos. Esto fortalece la confianza. Y legitima
la acción estatal.

Regulación del poder político en el sistema educativo

El poder político tiene un rol central en la organización del sistema
educativo,  pero  su  intervención  debe  estar  regulada  para  evitar  abusos.  La
educación  no  puede  quedar  sujeta  a  decisiones  arbitrarias  o  coyunturales.
Norberto Bobbio advierte sobre la necesidad de limitar el poder mediante normas
(Bobbio, El futuro de la democracia, 1984, Fondo de Cultura Económica). En este
sentido, la reforma normativa debe establecer límites claros. Y mecanismos de
control.  Para  garantizar  la  estabilidad  del  sistema.  La  educación  requiere
continuidad. Y previsibilidad.

La  autonomía  de  las  instituciones  educativas  es  un  principio
fundamental que debe ser protegido. Sin embargo, esta autonomía no puede ser
absoluta. Debe articularse con políticas públicas. Antonio Bolívar señala que la
autonomía debe estar orientada a la mejora educativa (Bolívar, Dirección escolar
y liderazgo pedagógico, 2012, Síntesis). La normativa debe definir claramente los
márgenes  de  autonomía.  Y  los  mecanismos  de  regulación.  Para  evitar
interferencias indebidas. Pero también para garantizar coherencia sistémica.

La designación de cargos en el sistema educativo es un punto
crítico  en  la  relación  entre  política  y  educación.  Prácticas  clientelares  o
discrecionales  afectan  la  calidad  institucional.  Guillermo  O'Donnell  analizó  la
importancia  de  instituciones  sólidas  para  evitar  estas  prácticas  (O'Donnell,
Estado,  democratización  y  ciudadanía,  1993,  Nueva  Sociedad).  La  normativa
debe establecer concursos transparentes. Y criterios objetivos. Para la selección
de cargos. Esto fortalece la profesionalización del sistema. Y reduce la influencia
indebida del poder político.

Es  necesario  establecer  mecanismos  de  control  externo  e
independiente.  La supervisión no puede quedar  exclusivamente en manos del
mismo  poder  que  toma  decisiones.  Luigi  Ferrajoli  plantea  la  importancia  de
garantías institucionales para limitar el poder (Ferrajoli,  Derecho y razón, 1989,
Trotta).  En  educación,  esto  implica  organismos  de  control  autónomos.  Con
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capacidad real de intervención. La normativa debe contemplar estos dispositivos.
Para  asegurar  el  cumplimiento  de  las  reglas.  Y  proteger  el  derecho  a  la
educación.

Cultura institucional y transformación educativa

Las  reformas  normativas  suelen  fracasar  cuando  no  logran
transformar la cultura institucional. Las normas pueden cambiar, pero las prácticas
permanecen.  Andy  Hargreaves  sostiene  que  el  cambio  educativo  requiere
modificar  las  culturas  escolares  (Hargreaves,  Profesorado,  cultura  y
postmodernidad, 1996, Morata). La normativa debe contemplar esta dimensión.
No basta  con prescribir  cambios.  Es necesario  generar  condiciones para  que
sean  apropiados  por  los  actores.  Esto  implica  procesos  de  formación.  Y
acompañamiento.

La cultura institucional se construye a partir de prácticas, valores
y relaciones. No puede ser impuesta desde afuera. Etienne Wenger propone el
concepto de comunidades de práctica (Wenger, Comunidades de práctica, 1998,
Paidós).  En  educación,  esto  implica  reconocer  la  importancia  del  aprendizaje
colectivo. La normativa debe fomentar estos espacios. Para que los cambios se
construyan desde adentro. Y no como imposiciones externas.

El  liderazgo  educativo  es  un factor  clave en  la  transformación
institucional. Los directivos cumplen un rol central en la implementación de las
reformas. Kenneth Leithwood destaca la influencia del liderazgo en los resultados
escolares  (Leithwood,  How  Leadership  Influences  Student  Learning,  2004,
Wallace Foundation). La normativa debe fortalecer este rol. A través de formación
específica. Y criterios claros de selección. El  liderazgo no es solo gestión.  Es
conducción pedagógica.

La  transformación  cultural  requiere  tiempo.  Las  reformas  no
producen efectos inmediatos. Michael Fullan señala que el cambio educativo es
un proceso complejo y gradual (Fullan, The New Meaning of Educational Change,
2001, Teachers College Press). La normativa debe contemplar esta temporalidad.
Evitando expectativas irreales. Y promoviendo procesos sostenidos. La paciencia
es una virtud política en educación. Sin ella, las reformas se vuelven superficiales.

Hacia una reforma normativa con sentido educativo

Una  reforma  normativa  educativa  adecuada  debe  integrar
múltiples  dimensiones  sin  reducirse  a  ninguna  de  ellas.  No  puede  ser  solo
jurídica, ni solo pedagógica, ni solo política. Debe articular estos planos en una
visión  coherente.  Edgar  Morin  propone  la  necesidad  de  un  pensamiento
integrador  (Morin,  La  cabeza  bien  puesta,  1999,  Nueva  Visión).  Esto  implica
superar fragmentaciones. Y construir una mirada sistémica. La normativa debe
reflejar esta complejidad. Para ser verdaderamente efectiva.

El sentido de la educación como proyecto de vida debe ser el eje
articulador  de la reforma. Todas las decisiones normativas deben orientarse a
este fin. Hannah Arendt recuerda que educar es asumir responsabilidad por el
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mundo (Arendt,  La crisis en la educación, 1958, Península). Esto implica formar
sujetos capaces de actuar. Y de cuidar lo común. La normativa debe promover
esta  visión.  En  cada  uno  de  sus  dispositivos.
La  participación  de  los  actores  educativos  es  clave  para  la  legitimidad  de  la
reforma.  Sin  ella,  las  normas carecen de anclaje  en  la  realidad.  Paulo  Freire
insiste en la importancia del diálogo (Freire,  Pedagogía de la esperanza, 1992,
Siglo XXI).  La normativa debe institucionalizar esta participación. Para que no
dependa  de  voluntades.  Y  se  convierta  en  práctica  habitual.  La  democracia
educativa se construye. No se decreta. La regulación del poder y la prevención de
la corrupción son condiciones necesarias para el funcionamiento del sistema. Sin
ellas, las mejores intenciones pueden verse frustradas. Luigi Ferrajoli plantea que
el  derecho debe limitar el  poder (Ferrajoli,  Poderes salvajes,  2011, Trotta).  En
educación,  esto implica reglas claras.  Y mecanismos de control.  La normativa
debe garantizar estas condiciones. Para proteger el derecho a la educación.

El  reconocimiento  de  las  experiencias  territoriales  permite
construir políticas más justas y efectivas. La diversidad no es un problema. Es
una riqueza. Boaventura de Sousa Santos destaca la importancia de los saberes
situados (Santos,  Epistemologías del Sur, 2009, Siglo XXI). La normativa debe
incorporar  esta  perspectiva.  Para  evitar  la  homogeneización.  Y  promover  la
inclusión.

El fortalecimiento del trabajo docente es un componente central
de  cualquier  reforma.  Sin  docentes  reconocidos  y  apoyados,  no  hay  cambio
posible.  Emilio  Tenti  Fanfani  subraya la  centralidad del  docente en el  sistema
(Tenti  Fanfani,  El  oficio  de  docente,  2006,  Siglo  XXI).  La  normativa  debe
garantizar condiciones adecuadas. Para el desarrollo profesional. Y el ejercicio de
la tarea pedagógica.

La  construcción  de  una  cultura  institucional  orientada  al
aprendizaje es el desafío de fondo. Las normas pueden abrir caminos. Pero son
las prácticas las que los recorren. Michael Fullan señala que el cambio real ocurre
en  las  escuelas  (Fullan,  The  New  Meaning  of  Educational  Change,  2001,
Teachers College Press).  La normativa debe acompañar estos procesos. Y no
obstaculizarlos.

Una  reforma  normativa  educativa  adecuada  debe  ser
participativa,  ética,  contextualizada  y  orientada  al  desarrollo  integral  de  las
personas. Debe regular el poder sin sofocar la autonomía. Y promover la justicia
sin imponer uniformidad. Solo así podrá responder al desafío de educar sujetos
capaces de hacerse cargo de sí mismos y de los demás. La educación, entendida
como proyecto de vida, exige una normativa a su altura. No basta con cambiar
leyes.  Es  necesario  transformar  sentidos.  Y construir  colectivamente  el  futuro
educativo.

El  compromiso  es  ahora:  la  formación  docente  como  problema  ético  y
político 
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La urgencia del compromiso en la formación docente

El compromiso educativo no es una abstracción teórica sino una
práctica  situada  en  la  vida  cotidiana  de  las  instituciones formadoras.  En  este
sentido, la formación docente aparece como el núcleo donde se juega el sentido
real  de  la  educación.  No  se  trata  únicamente  de  transmitir  contenidos
pedagógicos,  sino de configurar  una determinada concepción del  sujeto y  del
mundo. Como sostiene Rafael Bisquerra, la educación debe integrar dimensiones
cognitivas y emocionales para formar integralmente a la persona (Psicopedagogía
de las emociones, 2009, Síntesis). Sin embargo, esta integración sigue siendo
más discursiva que efectiva en muchos sistemas formativos. La distancia entre el
decir y el hacer configura una de las principales tensiones del campo educativo.
En  la  práctica,  los  futuros  docentes  reproducen  modelos  que  no  han  sido
críticamente revisados. Así, el compromiso se diluye en la rutina institucional. La
urgencia radica en reconocer que cada acto formativo tiene consecuencias éticas
y sociales irreversibles.

La formación docente como espacio de reproducción cultural

La  formación  docente  no  es  neutral,  sino  que  actúa  como  un
dispositivo de reproducción cultural.  Desde la  filosofía  de la  educación,  se ha
señalado que toda práctica educativa implica una toma de posición respecto del
mundo (Campillo, Esteve, Ibáñez-Martín y Touriñán, Teoría de la educación, 1974,
UNED).  En  este  marco,  los  institutos  de  formación  docente  muchas  veces
reproducen esquemas tradicionales  sin  cuestionarlos.  Esto  se  evidencia  en  la
persistencia  de  metodologías  centradas  en  la  transmisión  pasiva  del
conocimiento. La ausencia de reflexión crítica limita la capacidad transformadora
de los educadores. Además, se perpetúan formas de autoridad que contradicen
los  discursos  democráticos.  La  formación  se  convierte  así  en  un  espacio
conservador más que innovador. Este fenómeno no responde solo a la ignorancia,
sino también a estructuras institucionales rígidas. Por ello, el compromiso implica
romper con la inercia cultural que atraviesa la formación docente.

El problema del “no querer” en la transformación educativa

Una de las causas del incumplimiento del compromiso formativo
es la falta de voluntad institucional y personal. El “no querer” no debe entenderse
como una simple apatía,  sino como una resistencia activa al  cambio.  Muchos
educadores  prefieren  sostener  prácticas  conocidas  antes  que  arriesgarse  a
innovar. Esto se vincula con lo que Hannah Arendt denomina la banalidad de la
rutina  en los  sistemas sociales  (La  condición  humana,  1974,  Seix  Barral).  La
comodidad  pedagógica  se  convierte  en  un  obstáculo  para  la  transformación.
Además,  el  cambio  implica  cuestionar  identidades  profesionales  construidas
durante años. Este proceso puede generar inseguridad y rechazo. Por ello,  la
resistencia no es solo cognitiva, sino también emocional. La formación docente
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debería abordar estas dimensiones para favorecer procesos de cambio genuinos.
Sin embargo, esto rara vez ocurre de manera sistemática.

El “no poder” como límite estructural del sistema educativo

Otra dimensión del problema radica en el “no poder”, vinculado a
las condiciones estructurales del sistema educativo. Las instituciones formadoras
muchas veces carecen de recursos, tiempo y apoyo para implementar cambios
significativos. Esta limitación se inscribe en el campo del derecho educativo, que
reconoce  la  responsabilidad  del  Estado  en  garantizar  condiciones  adecuadas
(Derecho educativo, definición general). Sin embargo, la brecha entre normativa y
realidad  es  evidente.  Los  docentes  en  formación  enfrentan  contextos  que  no
favorecen la innovación. Esto genera una sensación de impotencia que afecta su
compromiso profesional. La falta de políticas sostenidas agrava esta situación.
Además,  las reformas suelen ser  superficiales y discontinuas.  Por  ello,  el  “no
poder” no es solo individual, sino sistémico. Comprender esta dimensión es clave
para evitar culpabilizaciones simplistas.

El “no saber” y la crisis del conocimiento pedagógico

El “no saber” constituye otra causa relevante del incumplimiento
del compromiso educativo. No se trata únicamente de falta de información, sino
de una crisis más profunda del saber pedagógico. Miriam Prieto advierte que la
educación no puede reducirse a la aplicación de teorías psicológicas sin reflexión
crítica (La psicologización de la educación, 2017, UNED). En muchos casos, los
docentes  en  formación  reciben  conocimientos  fragmentados  y
descontextualizados.  Esto  dificulta  la  construcción  de  un  saber  pedagógico
coherente. Además, se privilegia lo técnico por sobre lo reflexivo. La formación
pierde  así  su  dimensión  filosófica.  Como  resultado,  los  docentes  carecen  de
herramientas  para  interpretar  su  práctica.  Este  déficit  epistemológico  limita  su
capacidad  de  innovación.  Por  ello,  el  compromiso  implica  también  una
transformación del conocimiento pedagógico.

El “no sentir” y la desconexión emocional en la docencia

El “no sentir” refiere a la falta de implicación emocional en la tarea
educativa.  Este  aspecto  ha  sido  históricamente  subestimado  en  la  formación
docente. Sin embargo, diversos estudios muestran que la dimensión emocional es
clave para el aprendizaje. La desconexión emocional genera prácticas educativas
deshumanizadas.  Los  docentes  pueden  cumplir  con  sus  funciones  sin
involucrarse verdaderamente con sus estudiantes. Esto afecta la calidad de los
vínculos pedagógicos. Además, dificulta la construcción de climas de aprendizaje
positivos.  La  educación  emocional  debería  ser  un  eje  central  en  la  formación
docente. No obstante, suele ocupar un lugar marginal. Esta omisión refleja una
concepción reduccionista de la educación. Recuperar la dimensión afectiva es
fundamental para fortalecer el compromiso educativo.
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La cotidianeidad como espacio de transformación real

El  compromiso  educativo  se  juega  en  la  cotidianeidad  de  las
prácticas  formativas.  No  basta  con  declaraciones  institucionales  o  reformas
curriculares. Es en el  día a día donde se configuran los hábitos pedagógicos.
Como  señala  Juan  José  Ponce-León,  la  educación  tradicional  puede  afectar
negativamente  la  autorregulación  emocional  si  no  se  revisa  críticamente
(Pedagogías  libres  y  autorregulación  emocional,  2021,  Revista  Innova
Educación).  La  rutina  puede  convertirse  en  un  espacio  de  reproducción  o  de
transformación. Todo depende de la conciencia con que se habite. Los pequeños
gestos  pedagógicos  tienen  un  impacto  significativo.  Por  ello,  el  compromiso
implica  una  atención  constante  a  la  práctica.  La  formación  docente  debería
enfatizar esta dimensión. Sin embargo, muchas veces se centra en lo teórico.
Esta desconexión limita la eficacia de la formación.

La resistencia al cambio en las instituciones educativas

Las  instituciones  educativas  suelen  presentar  resistencias
estructurales al cambio. Estas resistencias no siempre son explícitas, sino que se
manifiestan  en  prácticas  arraigadas.  La  cultura  institucional  actúa  como  un
sistema  de  defensa  frente  a  lo  nuevo.  Esto  se  observa  en  la  dificultad  para
incorporar  enfoques  innovadores.  Además,  las  jerarquías  internas  pueden
obstaculizar  los  procesos  de  परिवर्तन.  La  resistencia  no  es  necesariamente
negativa, pero debe ser comprendida. En muchos casos, responde al temor a
perder estabilidad. Sin embargo, cuando se vuelve rígida,  impide el  desarrollo
educativo.  La  formación  docente  debería  preparar  para  enfrentar  estas
resistencias. Esto implica desarrollar competencias críticas y reflexivas. Sin ellas,
el cambio se vuelve superficial o imposible.

Lo que se abandona y se resiste en la escuela 

El abandono de la reflexión pedagógica

Uno de los aspectos más evidentes en la formación docente es el
abandono progresivo de la reflexión pedagógica profunda. En muchos espacios
formativos,  la  urgencia  por  resolver  cuestiones  prácticas  desplaza la  reflexión
teórica.  Esto  genera  una  formación  fragmentada,  donde  el  docente  actúa  sin
comprender plenamente el sentido de su acción. Como advierte Philippe Meirieu,
educar implica siempre una decisión ética que no puede reducirse a técnicas (El
elegir  de  educar,  2001,  Octaedro).  Sin  embargo,  esta  dimensión  ética  queda
relegada  frente  a  la  presión  por  resultados  inmediatos.  La  falta  de  reflexión
conduce a la repetición de prácticas heredadas. Además, limita la capacidad de
innovación pedagógica. El docente se convierte en un ejecutor más que en un
pensador  de  su  práctica.  Este  abandono  debilita  el  compromiso  profesional.
Recuperar la reflexión es clave para una formación docente auténtica.
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La resistencia a la autonomía del estudiante

Otro elemento que se resiste en la escuela es la autonomía del
estudiante.  A  pesar  de  los  discursos  que  promueven  el  aprendizaje  activo,
muchas prácticas siguen siendo autoritarias. El docente mantiene el control del
proceso educativo,  limitando la  participación del  alumno.  Esta tensión ha sido
señalada por Paulo Freire,  quien critica la educación bancaria (Pedagogía del
oprimido, 1970, Siglo XXI). La autonomía implica reconocer al estudiante como
sujeto de conocimiento. Sin embargo, esto cuestiona el rol tradicional del docente.
Por ello, genera resistencias conscientes e inconscientes. Además, requiere un
cambio  en  las  estructuras  institucionales.  La  evaluación,  por  ejemplo,  suele
reforzar modelos jerárquicos. La formación docente debería problematizar estas
cuestiones. Sin embargo, muchas veces las reproduce sin cuestionarlas.
El abandono del vínculo pedagógico

El vínculo pedagógico es una de las dimensiones más afectadas
en  la  escuela  contemporánea.  La  sobrecarga  laboral  y  las  exigencias
administrativas  reducen  el  tiempo  disponible  para  construir  relaciones
significativas.  Esto  impacta  directamente  en  la  calidad  del  aprendizaje.  Como
sostiene  Nel  Noddings,  el  cuidado  es  un  elemento  central  en  la  educación
(Caring: A Feminine Approach to Ethics and Moral Education, 1984, University of
California Press). Sin embargo, este enfoque sigue siendo marginal en muchos
sistemas  educativos.  El  abandono  del  vínculo  genera  desmotivación  en  los
estudiantes. Además, afecta la autoridad pedagógica del docente. La relación se
vuelve  instrumental  y  distante.  La  formación  docente  debería  priorizar  la
construcción  de  vínculos.  No  obstante,  suele  centrarse  en  contenidos  y
metodologías. Esta omisión debilita el sentido de la educación.

La resistencia a la interdisciplinariedad

La interdisciplinariedad es otro aspecto que enfrenta resistencias
en  la  escuela.  A pesar  de  su  reconocimiento  teórico,  su  implementación  es
limitada. Las estructuras curriculares rígidas dificultan el trabajo entre disciplinas.
Además, los docentes suelen formarse en campos específicos sin integración.
Como señala Edgar Morin, el  conocimiento fragmentado impide comprender la
complejidad  del  mundo  (Los  siete  saberes  necesarios  para  la  educación  del
futuro,  1999,  UNESCO).  Sin  embargo,  esta  crítica  no  siempre  se  traduce  en
prácticas  concretas.  La  resistencia  se  vincula  con  la  inseguridad  frente  a  lo
desconocido.  También  con  la  falta  de  tiempo  para  planificar  en  conjunto.  La
interdisciplinariedad requiere colaboración y apertura. Sin estas condiciones, se
vuelve inviable. La formación docente debería fomentar estas competencias. Pero
en muchos casos, las deja de lado.
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El abandono de la educación en valores

La educación en valores ha sido  progresivamente  relegada en
muchos sistemas educativos. La presión por cumplir con contenidos curriculares
limita el espacio para la formación ética. Esto genera una educación centrada en
lo cognitivo, pero pobre en lo moral. Adela Cortina sostiene que la educación debe
formar ciudadanos éticos comprometidos con la sociedad (Ética mínima, 1986,
Tecnos).  Sin  embargo,  esta  dimensión  no  siempre  se  integra  de  manera
sistemática.  El  abandono  de  los  valores  no  implica  su  desaparición,  sino  su
invisibilización.  Los  estudiantes  siguen  aprendiendo  valores,  pero  de  manera
implícita. Esto puede generar contradicciones y confusión. La formación docente
debería  hacer  explícita  esta  dimensión.  No  obstante,  suele  considerarla
secundaria. Esta omisión debilita el proyecto educativo.

La resistencia a la evaluación formativa

La evaluación es uno de los ámbitos donde más se evidencian las
resistencias al cambio. A pesar de los avances teóricos, predomina un enfoque
sumativo y punitivo.  Esto limita  el  potencial  formativo de la  evaluación.  Como
afirma Santos Guerra, evaluar debería ser un proceso para comprender y mejorar,
no  solo  para  calificar  (La  evaluación  como  aprendizaje,  1998,  Morata).  Sin
embargo, las prácticas evaluativas siguen centradas en el control. La resistencia
se vincula con la cultura institucional.
También con la falta de formación específica. La evaluación formativa requiere
tiempo y reflexión. Sin estas condiciones, es difícil implementarla. La formación
docente debería transformar estas prácticas. Pero muchas veces las reproduce.
Esto perpetúa un modelo limitado de aprendizaje.

El abandono del pensamiento crítico

El pensamiento crítico es una de las competencias más valoradas
en  el  discurso  educativo.  Sin  embargo,  su  desarrollo  real  es  limitado.  Las
prácticas  pedagógicas suelen fomentar  la  memorización más que la  reflexión.
Esto  contradice  los  objetivos  declarados.  Como  sostiene  Henry  Giroux,  la
educación debe formar sujetos críticos capaces de transformar la realidad (Teoría
y  resistencia  en  educación,  1983,  Siglo  XXI).  No  obstante,  este  enfoque
encuentra resistencias. El pensamiento crítico puede cuestionar estructuras de
poder.  Por  ello,  no  siempre  es  promovido  activamente.  Además,  requiere
docentes formados en esta perspectiva. Sin esta formación, es difícil desarrollarlo.
La formación docente debería priorizar esta dimensión. Pero muchas veces la
deja en segundo plano.

La resistencia a la innovación pedagógica

La innovación pedagógica es frecuentemente mencionada, pero
poco  practicada.  Las  instituciones  educativas  tienden  a  conservar  modelos
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tradicionales. Esto se debe a múltiples factores, incluyendo la falta de recursos y
la resistencia al cambio. Además, la innovación implica asumir riesgos. Muchos
docentes prefieren evitar estos riesgos. Como señala Fullan, el cambio educativo
requiere  liderazgo y  compromiso sostenido  (The New Meaning of  Educational
Change,  2001,  Teachers  College  Press).  Sin  embargo,  estas  condiciones  no
siempre están presentes. La innovación se convierte en un discurso vacío. La
formación docente debería preparar para el  cambio. Pero muchas veces no lo
hace. Esto limita el desarrollo del sistema educativo.

Educación emocional en infancias, adolescencias y adultos 

La educación emocional en la infancia como base del desarrollo integral

La infancia es una etapa clave para el desarrollo emocional. En
estos primeros años se configuran las bases de la personalidad. La educación
emocional permite reconocer, expresar y regular las emociones. Rafael Bisquerra
destaca su importancia para el bienestar y el aprendizaje (Educación emocional y
bienestar, 2000, Praxis). Sin embargo, en muchas escuelas esta dimensión no es
prioritaria. Se privilegia el desarrollo cognitivo por sobre el emocional. Esto genera
desequilibrios en el desarrollo integral. Además, dificulta la convivencia escolar.
La  educación  emocional  debería  estar  integrada en el  currículo.  No como un
añadido,  sino  como  un  eje  transversal.  La  formación  docente  es  clave  para
lograrlo. Sin ella, las propuestas quedan en lo superficial.

La adolescencia y la complejidad emocional

La adolescencia es una etapa caracterizada por intensos cambios
emocionales. Los jóvenes enfrentan procesos de construcción de identidad. Esto
genera tensiones y conflictos internos. La escuela tiene un papel fundamental en
este proceso.  Sin embargo,  muchas veces no está preparada para abordarlo.
Daniel  Goleman  señala  que  la  inteligencia  emocional  es  clave  para  el  éxito
personal  y  social  (Inteligencia  emocional,  1995,  Kairós).  A pesar  de  ello,  su
enseñanza sigue siendo limitada.  Los docentes carecen de herramientas para
acompañar estos procesos.  Esto puede generar  incomprensión y conflicto.  La
educación emocional  debería  adaptarse  a  esta  etapa.  No obstante,  suele  ser
homogénea. Esta falta de adecuación limita su eficacia.

Juventudes y construcción del sentido

En  las  juventudes,  la  educación  emocional  se  vincula  con  la
construcción del  sentido de vida.  Los jóvenes buscan respuestas a preguntas
existenciales. La escuela puede ser un espacio para este proceso. Sin embargo,
muchas veces no lo es. Se centra en contenidos académicos desconectados de
la realidad. Esto genera desinterés y desmotivación. Como plantea Viktor Frankl,
el sentido es una necesidad fundamental del ser humano (El hombre en busca de
sentido, 1946, Herder). La educación debería contribuir a esta búsqueda. Pero
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para ello, debe integrar la dimensión emocional. La formación docente es clave en
este proceso. Sin docentes preparados, es difícil acompañar a los jóvenes. Esto
limita el potencial transformador de la educación.

La educación emocional en adultos y docentes

La  educación  emocional  no  se  limita  a  los  estudiantes.  Los
docentes  también  necesitan  desarrollar  estas  competencias.  Su  bienestar
emocional influye directamente en su práctica. Sin embargo, esta dimensión suele
ser  ignorada.  La  formación  docente  se  centra  en  contenidos  y  metodologías.
Como señala Hargreaves,  las emociones son fundamentales en la enseñanza
(Teaching and Teacher Education, 1998, Elsevier). No obstante, no siempre se
abordan  de  manera  sistemática.  Esto  genera  desgaste  profesional.  También
afecta  la  calidad  educativa.  La  educación  emocional  debería  incluir  a  los
docentes.  No  solo  como  formadores,  sino  como  sujetos  en  formación.  Esta
perspectiva  es  aún  incipiente.  Su  desarrollo  es  clave  para  el  futuro  de  la
educación.

Derecho educativo, políticas públicas y responsabilidad institucional 

El derecho a la educación como fundamento del compromiso docente

El derecho a la educación no es solo un principio jurídico, sino
una  exigencia  ética  que  interpela  directamente  a  la  formación  docente.  Este
derecho implica garantizar no solo el acceso, sino también la calidad educativa.
Como  sostiene  Tomasevski,  la  educación  debe  cumplir  con  criterios  de
disponibilidad,  accesibilidad,  aceptabilidad  y  adaptabilidad  (Human  Rights
Obligations  in  Education,  2006,  Wolf  Legal  Publishers).  Sin  embargo,  estos
criterios no siempre se reflejan en las prácticas formativas. La formación docente
debería  integrar  esta  perspectiva  de  derechos.  Esto  permitiría  comprender  la
educación como un bien público. No obstante, muchas veces se la reduce a una
prestación  técnica.  Esta  reducción  limita  el  compromiso  profesional.  Además,
invisibiliza las desigualdades estructurales. Por ello, el derecho educativo debe
ser un eje central en la formación.

La brecha entre normativa y práctica educativa

Existe una distancia significativa entre las normativas educativas
y su implementación efectiva. Las leyes suelen establecer principios progresistas
que no se traducen en prácticas concretas. Esta brecha genera frustración en los
actores  educativos.  Además,  debilita  la  confianza  en  las  instituciones.  Como
señala Emilio Tenti Fanfani, las políticas educativas no siempre logran modificar
las prácticas escolares (La escuela y la cuestión social, 2007, Siglo XXI). Esto se
debe a múltiples factores, incluyendo la cultura institucional. La formación docente
debería  preparar  para  enfrentar  esta  tensión.  Sin  embargo,  muchas  veces  la
ignora. Esto deja a los docentes sin herramientas para interpretar la normativa. La
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consecuencia es una aplicación superficial de las políticas. Reducir esta brecha
es un desafío clave.

Nuevas configuraciones de la formación docente

La necesidad de una formación docente situada

La formación docente debe responder a los contextos específicos
en los que se desarrolla.  No puede ser uniforme ni  descontextualizada.  Cada
realidad educativa presenta desafíos particulares. Como sostiene Boaventura de
Sousa  Santos,  es  necesario  reconocer  la  diversidad  de  saberes  (Una
epistemología  del  sur,  2009,  Siglo  XXI).  Sin  embargo,  muchos  programas
formativos son homogéneos. Esto limita su pertinencia. Los docentes necesitan
herramientas  para  interpretar  su  contexto.  La  formación  situada  permite
desarrollar  esta  capacidad.  Además,  favorece  la  inclusión.  No  obstante,  su
implementación es limitada. Esto reduce la eficacia de la formación docente.

La construcción de la identidad profesional docente

La identidad profesional  docente se construye a lo  largo de la
formación. No es un dato previo, sino un proceso dinámico. Este proceso implica
la  integración  de  saberes,  valores  y  experiencias.  Como  señala  Dubet,  la
identidad se configura en la tensión entre normas y experiencias (El declive de la
institución,  2002,  Gedisa).  La  formación  docente  debería  acompañar  este
proceso.  Sin  embargo,  muchas  veces  lo  descuida.  Se  centra  en  contenidos,
dejando  de  lado  la  dimensión  identitaria.  Esto  genera  docentes  inseguros.
Además,  dificulta  el  compromiso  profesional.  La  identidad  es  clave  para  la
práctica educativa. Sin ella, la docencia se vuelve instrumental. Su fortalecimiento
es un desafío pendiente.

La importancia de la práctica reflexiva

La  práctica  reflexiva  es  un  elemento  central  en  la  formación
docente. Implica analizar críticamente la propia acción. Donald Schön destaca su
importancia en las profesiones complejas (The Reflective Practitioner, 1983, Basic
Books). Sin embargo, esta práctica no siempre se promueve. Los docentes en
formación  suelen  reproducir  modelos  sin  cuestionarlos.  La  reflexión  permite
transformar la práctica. Además, favorece el aprendizaje continuo. La formación
docente debería integrar espacios de reflexión sistemática. No obstante, muchas
veces  se  limita  a  la  práctica  técnica.  Esto  reduce  su  potencial  formativo.  La
reflexión es clave para el compromiso profesional.

Educación emocional y transformación educativa 
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La integración de lo emocional en el currículo

La  educación  emocional  debe  integrarse  en  el  currículo  de
manera transversal. No puede ser un añadido ocasional. Su inclusión implica una
transformación  profunda  del  enfoque  educativo.  Como  señala  Bisquerra,  las
emociones influyen en todos los procesos de aprendizaje (Educación emocional y
bienestar,  2000,  Praxis).  Sin  embargo,  esta  integración  es  limitada.  Muchas
instituciones  la  abordan  de  manera  superficial.  Esto  reduce  su  impacto.  La
formación docente es clave para su implementación. Sin docentes preparados, es
difícil  sostenerla.  La  educación  emocional  requiere  continuidad.  No  puede
depender de iniciativas aisladas. Su integración es un desafío central.

La gestión emocional en contextos de vulnerabilidad

La gestión emocional adquiere especial relevancia en contextos
de vulnerabilidad. Los estudiantes enfrentan situaciones complejas que afectan su
aprendizaje. La escuela puede ser un espacio de contención. Sin embargo, no
siempre cuenta con los recursos necesarios. Como señala Kaplan, las emociones
están  atravesadas  por  las  desigualdades  sociales  (Buenos  y  malos  alumnos,
2008, Aique). La formación docente debería preparar para estos contextos. No
obstante,  muchas veces no lo  hace.  Esto genera frustración en los docentes.
También limita el acompañamiento a los estudiantes. La educación emocional es
clave en estos escenarios. Su fortalecimiento es urgente.

Cultura institucional y micropolítica escolar 

La escuela como espacio de micropolítica

La  escuela  no  es  un  espacio  neutro,  sino  un  entramado  de
relaciones de poder. En su interior se despliegan dinámicas micropolíticas que
influyen  en  las  decisiones  pedagógicas.  Como  señala  Stephen  Ball,  las
instituciones educativas son arenas de negociación y conflicto (La micropolítica de
la  escuela,  1987,  Paidós).  Estas  dinámicas afectan directamente  la  formación
docente. Los futuros educadores aprenden no solo contenidos, sino formas de
ejercer el poder. Sin embargo, esta dimensión suele permanecer implícita. La falta
de análisis crítico dificulta su comprensión. Esto genera prácticas reproductivas.
La formación docente debería visibilizar estas relaciones. Sin embargo, muchas
veces las naturaliza. Comprender la micropolítica es clave para transformar la
escuela.

La cultura institucional como condicionante del cambio

La  cultura  institucional  influye  profundamente  en  las  prácticas
educativas. Está compuesta por valores, normas y creencias compartidas. Esta
cultura puede facilitar o dificultar el cambio. Como sostiene Deal y Peterson, la
cultura escolar define “cómo se hacen las cosas aquí” (Shaping School Culture,



“Aportes para acompañar la concurrencia de alumnas y alumnos 
de las Carreras de Comunicación y Educación 

en el Conversatorio sobre el Proyecto de Educación Libertaria”
Cátedras de Alfabetización Ciudadana y Política Educativa y Legislación

22

1999, Jossey-Bass). En muchos casos, esta cultura es resistente a la innovación.
Los docentes en formación se adaptan a ella para ser aceptados. Esto limita su
capacidad crítica.  Además,  perpetúa prácticas tradicionales.  La  transformación
educativa  requiere  intervenir  en  la  cultura  institucional.  Sin  embargo,  esto  es
complejo. La formación docente debería preparar para este desafío. Pero muchas
veces no lo hace.

El peso de las tradiciones escolares

Las  tradiciones  escolares  tienen  una  fuerte  influencia  en  la
práctica docente. Estas tradiciones se transmiten de generación en generación.
Funcionan como marcos de referencia para la acción. Sin embargo, no siempre
son cuestionadas. Como señala Tyack y Cuban, las reformas educativas suelen
fracasar  por la fuerza de la tradición (Tinkering Toward Utopia,  1995,  Harvard
University Press). La formación docente debería problematizar estas tradiciones.
No para eliminarlas, sino para resignificarlas. Sin esta reflexión, se convierten en
obstáculos. Además, limitan la innovación. El docente reproduce lo que conoce.
Esto  perpetúa  modelos  obsoletos.  La  tradición  puede  ser  un  recurso  o  una
barrera. Todo depende de cómo se la aborde.

Las tensiones entre normas y prácticas

En la escuela coexisten normas formales y prácticas informales.
Esta  coexistencia  genera  tensiones.  Los  docentes  deben  negociar
constantemente  entre  lo  prescripto  y  lo  posible.  Como  señala  Dubet,  la
experiencia escolar se construye en esa tensión (El declive de la institución, 2002,
Gedisa).  La  formación  docente  debería  preparar  para  esta  complejidad.  Sin
embargo, muchas veces presenta la realidad de manera simplificada. Esto genera
un choque al ingresar al  sistema. Los docentes se enfrentan a situaciones no
previstas. Sin herramientas, recurren a la improvisación. La comprensión de estas
tensiones es clave. Permite actuar con mayor conciencia. La formación debería
integrar esta dimensión.

Subjetividad docente y malestar profesional 

La construcción de la subjetividad docente

La  subjetividad  docente  se  configura  a  partir  de  múltiples
influencias.  Incluye experiencias personales,  formación académica y  contextos
institucionales.  No  es  un  proceso  lineal,  sino  complejo.  Como  sostiene  Tenti
Fanfani,  ser  docente  implica  una  construcción  social  e  histórica  (El  oficio  de
docente, 2006, Siglo XXI). Esta subjetividad influye en la práctica educativa. Sin
embargo, no siempre es objeto de reflexión. La formación docente debería incluir
espacios  para  su  análisis.  Esto  permitiría  una  mayor  conciencia  profesional.
Además,  favorecería  el  compromiso.  La  falta  de  trabajo  sobre  la  subjetividad
limita el desarrollo docente. Este es un aspecto poco abordado.
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El malestar docente como fenómeno estructural

El  malestar  docente  es  una  realidad  extendida  en  muchos
sistemas educativos.  No se trata de casos individuales,  sino de un fenómeno
estructural. Las condiciones laborales, las exigencias y la falta de reconocimiento
influyen en este malestar. Como señala Esteve, la profesión docente ha sufrido
una  pérdida  de  prestigio  (El  malestar  docente,  1987,  Paidós).  Esto  afecta  la
motivación. También el compromiso. La formación docente debería preparar para
enfrentar estas condiciones. Sin embargo, muchas veces las ignora. Esto genera
frustración.  El  docente  no  encuentra  herramientas  para  sostener  su  práctica.
Abordar el malestar es clave para la transformación educativa.

La tensión entre vocación y profesionalización

La docencia ha sido históricamente asociada a la vocación. Sin
embargo,  también  es  una  profesión  que  requiere  formación  específica.  Esta
dualidad genera tensiones. Como señala Contreras, la profesionalidad docente
implica  autonomía  y  responsabilidad  (La  autonomía  del  profesorado,  1997,
Morata).  No  obstante,  la  idea  de  vocación  puede  invisibilizar  las  condiciones
laborales. Se espera que el docente “dé más” sin reconocimiento. Esto puede
llevar al desgaste. La formación docente debería abordar esta tensión. No para
eliminar la vocación, sino para integrarla críticamente. La profesionalización es
clave.  Sin  ella,  la  docencia  pierde  legitimidad.  Este  equilibrio  es  un  desafío
permanente.

El impacto emocional de la tarea docente

La  tarea  docente  implica  una  fuerte  carga  emocional.  Los
educadores  interactúan  constantemente  con  personas.  Esto  genera  vínculos,
conflictos y desafíos.  Como señala Hargreaves,  la enseñanza es una práctica
emocional (Teaching and Teacher Education, 1998, Elsevier). Sin embargo, esta
dimensión no siempre es reconocida. La formación docente suele centrarse en lo
técnico. Esto deja a los docentes sin herramientas para gestionar sus emociones.
El impacto puede ser significativo. Desde el desgaste hasta el abandono de la
profesión. La educación emocional debería incluir a los docentes. No solo a los
estudiantes. Este enfoque es fundamental para el bienestar profesional.

Perspectivas críticas 

La educación como práctica de liberación

En  América  Latina,  la  educación  ha  sido  pensada  como  una
herramienta  de  transformación  social.  Paulo  Freire  es  uno  de  los  principales
referentes de esta perspectiva. Propone una educación basada en el diálogo y la
conciencia crítica (Pedagogía del oprimido, 1970, Siglo XXI). Esta visión interpela
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directamente a la formación docente. El educador no es un transmisor, sino un
agente de cambio.  Sin embargo,  esta perspectiva no siempre se implementa.
Muchas  prácticas  siguen  siendo  tradicionales.  La  formación  docente  debería
recuperar  este enfoque.  No como discurso,  sino como práctica.  La educación
como liberación sigue siendo un desafío vigente.

La desigualdad como condicionante educativo

La desigualdad social es una de las principales problemáticas en
América Latina. Esta desigualdad se refleja en el sistema educativo. Como señala
Tedesco, la educación puede reproducir o reducir las desigualdades (Educación y
sociedad del  conocimiento, 2000, Fondo de Cultura Económica).  La formación
docente debe considerar este contexto. No puede ser ajena a la realidad social.
Sin  embargo,  muchas  veces  lo  es.  Esto  limita  su  pertinencia.  Los  docentes
necesitan  herramientas  para  trabajar  en  contextos  diversos.  La  educación
emocional también se ve afectada por estas desigualdades. Abordarlas es clave
para una educación justa.

La interculturalidad en la formación docente

La  interculturalidad  es  un  aspecto  fundamental  en  contextos
diversos.  Implica  reconocer  y  valorar  las  diferencias  culturales.  Como  señala
Walsh,  la  educación  intercultural  debe  ser  crítica  y  transformadora
(Interculturalidad,  Estado,  sociedad,  2009,  Abya-Yala).  La  formación  docente
debería  integrar  esta  perspectiva.  Sin  embargo,  muchas veces se  limita  a  un
enfoque  superficial.  Esto  reduce  su  impacto.  La  interculturalidad  implica
cuestionar  el  modelo  dominante.  También  transformar  las  prácticas.  Es  un
proceso complejo. Pero necesario. Su ausencia limita la inclusión educativa.

La pedagogía de la esperanza en contextos adversos

En  contextos  difíciles,  la  educación  puede  ser  un  espacio  de
esperanza.  Freire  plantea  la  esperanza  como  motor  de  la  acción  educativa
(Pedagogía de la esperanza, 1992, Siglo XXI). Esta perspectiva es especialmente
relevante  en  América  Latina.  Los  docentes  enfrentan  múltiples  desafíos.  Sin
embargo,  también  tienen  un  potencial  transformador.  La  formación  docente
debería  fortalecer  esta  dimensión.  No  se  trata  de  ingenuidad,  sino  de
compromiso.  La  esperanza  permite  sostener  la  práctica.  También  proyectar
cambios. Sin ella, la educación pierde sentido.

La  educación  como  espacio  de  disputa  y  no  de  instrumentalización
partidaria

La educación constituye, por su propia naturaleza, un campo de
construcción social donde convergen valores, saberes y proyectos de sociedad.
Sin  embargo,  cuando los  gobiernos de turno intentan apropiarse de ella  para
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capitalizar beneficios políticos inmediatos, se desvirtúa su sentido profundo. Paulo
Freire sostiene que toda práctica educativa implica una dimensión ética y política
que no puede reducirse a intereses coyunturales (Pedagogía de la autonomía,
1997, Siglo XXI). La manipulación ideológica transforma el acto educativo en un
mecanismo de reproducción de poder. En lugar de formar ciudadanos críticos, se
producen  sujetos  funcionales  a  agendas  circunstanciales.  Esto  contradice  la
finalidad humanista de la educación, que apunta a la emancipación y al desarrollo
integral. La urgencia de evitar esta manipulación radica en proteger la autonomía
del pensamiento. La educación debe ser un espacio de diálogo, no de imposición.
Cuando se la convierte en propaganda, pierde legitimidad social y pedagógica.

La falsa neutralidad como máscara de intereses

Sostener que la educación puede ser utilizada políticamente sin
consecuencias supone desconocer  su  carácter  intrínsecamente  político.  Henry
Giroux advierte que afirmar la neutralidad educativa implica, en realidad, ocultar
responsabilidades y  relaciones de poder  (Cruzando límites,  1997,  Paidós).  La
manipulación  ideológica  se  apoya  muchas  veces  en  discursos  de  aparente
objetividad.  Sin  embargo,  estos  discursos  encubren  intereses  partidarios  o
económicos.  Cuando  un  gobierno  redefine  contenidos  educativos  según  su
conveniencia, está configurando una visión del mundo. Esto limita la pluralidad y
empobrece el debate democrático. La educación debe reconocer su politicidad sin
convertirse en herramienta de dominación. La clave no es eliminar lo político, sino
evitar su uso partidista.  Por ello,  la vigilancia crítica es imprescindible en todo
proceso de reforma educativa.

El riesgo de la educación como aparato ideológico del Estado

Desde la perspectiva crítica, la escuela puede convertirse en un
aparato  ideológico  al  servicio  del  poder.  Louis  Althusser  analizó  cómo  las
instituciones  educativas  reproducen  las  condiciones  del  sistema  dominante
(Ideología  y  aparatos  ideológicos  del  Estado,  1970,  Nueva  Visión).  Esta
advertencia  cobra  especial  relevancia  cuando  las  reformas  educativas  se
negocian  políticamente.  En  tales  casos,  los  contenidos  curriculares  pueden
responder  más  a  intereses  partidarios  que  a  necesidades  formativas.  La
consecuencia  es  la  pérdida  de  autonomía  pedagógica.  Los  docentes  se  ven
condicionados por lineamientos que no siempre responden a criterios científicos o
éticos.  Esto  genera  una  educación  subordinada  al  poder  político.  Evitar  esta
deriva implica fortalecer instituciones educativas independientes. La educación no
puede ser moneda de cambio en disputas de poder.

La pedagogía crítica como resistencia a la manipulación

La pedagogía crítica surge precisamente como respuesta a los
intentos de instrumentalización educativa. Peter McLaren y Giroux proponen una
educación orientada a la emancipación y la justicia social  (Pedagogía crítica y
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cultura depredadora, 1997, Paidós). Esta perspectiva rechaza la subordinación de
la  educación  a  intereses  externos.  En  lugar  de  adoctrinar,  busca  desarrollar
conciencia crítica en los estudiantes. La manipulación ideológica, por el contrario,
inhibe esa capacidad reflexiva.  La educación debe formar sujetos capaces de
cuestionar  el  poder,  no  de  reproducirlo.  Esto  requiere  currículos  abiertos  y
pluralistas.  También exige  docentes  con autonomía profesional.  La  pedagogía
crítica ofrece herramientas para resistir la colonización ideológica. Por ello, resulta
clave en contextos de reformas educativas politizadas.

La mercantilización y la política educativa coyuntural

En muchos contextos, la educación se convierte en un campo de
negociación entre intereses económicos y políticos. Michael Apple ha señalado
cómo el currículum puede reflejar relaciones de poder y mercado (Ideología y
currículo,  1979,  Akal).  Cuando  las  reformas  educativas  responden  a  agendas
partidarias, se priorizan objetivos ajenos al desarrollo integral del estudiante. Esto
puede  traducirse  en  contenidos  sesgados  o  en  políticas  educativas
inconsistentes.  La  educación  deja  de  ser  un  derecho  para  convertirse  en  un
instrumento. La urgencia de evitar esta situación radica en preservar la equidad y
la calidad educativa. Las decisiones educativas deben basarse en evidencia y
consenso social. No pueden depender de ciclos electorales. De lo contrario, se
compromete la continuidad de los procesos formativos.

La formación ciudadana frente a la manipulación

Uno de los fines esenciales de la educación es la formación de
ciudadanos  críticos.  John  Dewey  defendía  la  educación  como  base  de  la
democracia (Democracia y educación, 1916, Morata). Cuando la educación es
manipulada  ideológicamente,  se  debilita  esta  función.  Los estudiantes  reciben
visiones  parciales  de  la  realidad.  Esto  limita  su  capacidad  de  participación
democrática.  La  educación  debe  fomentar  el  pensamiento  autónomo.  La
manipulación ideológica, en cambio, promueve la adhesión acrítica. Por ello, es
urgente  proteger  la  educación  de  intereses  partidarios.  Solo  así  se  puede
garantizar una ciudadanía activa y reflexiva. La democracia depende de ello.

La ética educativa como límite al uso político

Toda práctica educativa está atravesada por una dimensión ética.
Freire subraya que la educación implica un compromiso con la dignidad humana
(Pedagogía de la autonomía, 1997, Siglo XXI). Utilizar la educación para fines
partidarios vulnera este principio. Se instrumentaliza al  estudiante como medio
para un fin político. Esto contradice la ética educativa, que sitúa al sujeto en el
centro del proceso. La urgencia de evitar la manipulación radica en proteger esta
centralidad. La educación debe orientarse al bien común. No puede ser utilizada
como  herramienta  de  propaganda.  La  ética  actúa  como  un  límite  frente  a  la
politización indebida. Sin este límite, la educación pierde su sentido humanizador.
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La autonomía docente como garantía democrática

Los docentes desempeñan un papel clave en la resistencia a la
manipulación ideológica. Giroux los concibe como “intelectuales transformativos”
(La escuela y la lucha por la ciudadanía, 1998, Siglo XXI). Sin embargo, cuando
las  políticas  educativas  están  fuertemente  condicionadas  por  intereses
partidarios, su autonomía se ve restringida. Esto limita su capacidad de enseñar
críticamente.  La  educación  se  vuelve  homogénea y  controlada.  La  autonomía
docente  es  fundamental  para  garantizar  la  pluralidad.  Permite  adaptar  los
contenidos a contextos diversos. También favorece el pensamiento crítico en el
aula. Proteger esta autonomía es clave para evitar la manipulación. Sin ella, la
educación se convierte en un instrumento de control.

La reforma educativa como política de Estado y no de gobierno

Una reforma educativa debería responder a un proyecto de largo
plazo. Sin embargo, cuando se utiliza como carta de negociación política, pierde
coherencia. Las reformas impulsadas por gobiernos de turno suelen carecer de
continuidad.  Esto  afecta  la  estabilidad  del  sistema  educativo.  José  Gimeno
Sacristán destaca la importancia de políticas educativas sostenidas (El currículo:
una reflexión sobre la práctica, 1991, Morata). La educación requiere tiempo para
producir resultados. No puede adaptarse a intereses inmediatos. La urgencia de
evitar  su  manipulación  radica  en  garantizar  su  continuidad.  Las  políticas
educativas deben construirse con consenso social. Solo así pueden trascender
los  cambios  de  gobierno.  La  educación  debe  ser  política  de  Estado,  no
herramienta partidaria.

El peligro del adoctrinamiento en el aula

El  adoctrinamiento  es  una  de  las  formas  más  evidentes  de
manipulación ideológica. Consiste en imponer una visión del mundo sin espacio
para el cuestionamiento. Freire critica esta práctica en su concepto de “educación
bancaria”  (Pedagogía  del  oprimido,  1970,  Siglo  XXI).  En  este  modelo,  el
estudiante es un receptor pasivo. La manipulación ideológica encuentra aquí un
terreno fértil. Se transmiten contenidos sin fomentar la reflexión. Esto contradice
la finalidad emancipadora de la educación. Evitar el adoctrinamiento es una tarea
urgente.  Implica  promover  metodologías  participativas.  También  requiere
pluralidad de perspectivas. La educación debe abrir preguntas, no cerrarlas.

La pluralidad como antídoto frente a la manipulación

Una educación pluralista permite confrontar distintas visiones del
mundo.  Esto  fortalece  el  pensamiento  crítico.  Jürgen  Habermas  destaca  la
importancia del diálogo en la construcción del conocimiento (Teoría de la acción
comunicativa,  1981,  Taurus).  La  manipulación  ideológica,  en  cambio,  tiende a
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homogenizar el discurso. Se eliminan las voces disidentes. Esto empobrece el
proceso educativo. La pluralidad es un requisito para la democracia. También lo
es  para  la  educación.  Promoverla  implica  abrir  el  currículo  a  diversas
perspectivas. Así se evita la imposición ideológica. La educación se convierte en
espacio de deliberación.

La responsabilidad del Estado en la protección educativa

El Estado tiene la responsabilidad de garantizar una educación de
calidad. Sin embargo, esto no implica controlar ideológicamente sus contenidos.
Norberto Bobbio subraya la importancia del Estado de derecho en la protección
de libertades (El futuro de la democracia, 1984, Fondo de Cultura Económica). La
manipulación  educativa  vulnera  estas  libertades.  El  Estado debe actuar  como
garante, no como impositor. Esto implica establecer marcos normativos claros.
También requiere mecanismos de participación social. La educación no puede ser
monopolizada por el poder político. Su gestión debe ser transparente. Solo así se
evita su instrumentalización.

La educación y la construcción de sentido crítico

El pensamiento crítico es una de las principales defensas frente a
la manipulación. Dewey lo define como un proceso reflexivo orientado a resolver
problemas (Democracia y educación, 1916, Morata). Una educación manipulada
limita esta capacidad. Se presentan verdades cerradas. No se fomenta la duda ni
la  investigación.  Esto  genera  sujetos  dependientes.  La  urgencia  de  evitar  la
manipulación radica en preservar la capacidad crítica. La educación debe enseñar
a pensar, no qué pensar. Este principio es fundamental para la libertad. Sin él, la
educación pierde su sentido formativo.

La relación entre educación y poder

La educación siempre está vinculada al poder. Giroux señala que
las propuestas educativas deben analizarse en relación con intereses políticos y
económicos . Esto no implica aceptar su manipulación. Al contrario,  exige una
mirada  crítica.  La  educación  puede  reproducir  o  transformar  el  orden  social.
Cuando  se  utiliza  para  fines  partidarios,  se  convierte  en  instrumento  de
reproducción.  La  urgencia  de  evitar  esta  situación  radica  en  promover  su
potencial  transformador.  La  educación  debe  cuestionar  el  poder,  no  servirlo
ciegamente. Esto requiere conciencia política. También implica compromiso ético.
La educación es un campo de lucha simbólica.

La estabilidad normativa en el derecho educativo

Desde  el  derecho  educativo,  la  estabilidad  normativa  es
fundamental. Antonio Viñao señala que los cambios constantes afectan la calidad
educativa (Sistemas educativos,  culturas  escolares  y reformas,  2002,  Morata).
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Cuando  las  reformas  responden  a  intereses  partidarios,  se  multiplican  los
cambios.  Esto  genera  incertidumbre en docentes  y  estudiantes.  La  educación
pierde coherencia.  La  urgencia  de  evitar  la  manipulación  radica  en garantizar
marcos legales estables. Las políticas educativas deben ser fruto de consensos
amplios. No pueden depender de coyunturas políticas. La estabilidad es clave
para la calidad. Sin ella, el sistema educativo se fragmenta.

La dimensión social de la educación

La  educación  no  solo  forma  individuos,  sino  también
comunidades.  Émile  Durkheim  la  concibe  como  un  proceso  de  socialización
(Educación y sociología, 1922, Península). Cuando se manipula ideológicamente,
se  altera  este  proceso.  Se  promueve  una visión  parcial  de  la  sociedad.  Esto
puede generar  divisiones.  La educación debe fomentar la  cohesión social.  No
puede ser utilizada para polarizar. La urgencia de evitar la manipulación radica en
preservar  esta  función  integradora.  La  educación  debe  construir  puentes,  no
muros. Esto exige responsabilidad política. También compromiso pedagógico.

La educación como derecho humano

La  educación  es  un  derecho  fundamental  reconocido
internacionalmente. UNESCO ha destacado su papel en el desarrollo sostenible
(Educación 2030, 2015, UNESCO). Utilizarla con fines partidarios vulnera este
derecho. Se limita el acceso a una educación plural y de calidad. La urgencia de
evitar la manipulación radica en proteger este derecho. La educación debe ser
inclusiva. También debe ser equitativa. No puede depender de intereses políticos.
Garantizar su carácter de derecho implica despolitizar su uso partidario. Esto es
esencial para la justicia social.

La confianza social en el sistema educativo

La manipulación ideológica afecta la confianza en las instituciones
educativas. Cuando la sociedad percibe que la educación responde a intereses
políticos, pierde credibilidad. Esto debilita su legitimidad. Pierre Bourdieu analiza
cómo  las  instituciones  educativas  pueden  reproducir  desigualdades  (La
reproducción, 1970, Laia). La confianza es clave para su funcionamiento. Sin ella,
se  cuestiona  su  autoridad.  La  urgencia  de  evitar  la  manipulación  radica  en
preservar  esta  confianza.  La  educación  debe  ser  percibida  como  imparcial.
También como rigurosa. Esto requiere transparencia. La legitimidad es un bien
frágil.

La participación social en las reformas educativas

Las  reformas  educativas  deben  construirse  con  participación
social.  Boaventura de Sousa Santos destaca la  importancia de la  democracia
participativa  (La  universidad  en  el  siglo  XXI,  2005,  CLACSO).  Cuando  se
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negocian  políticamente,  se  excluye  a  la  comunidad  educativa.  Esto  genera
rechazo.  La  urgencia  de  evitar  la  manipulación  radica  en  promover  procesos
participativos. La educación es un bien común. Su definición no puede quedar en
manos de unos pocos. La participación fortalece la legitimidad. También mejora la
calidad de las decisiones. La educación debe ser construida colectivamente.

La urgencia ética y política de proteger la educación

Evitar la manipulación ideológica de la educación no es solo una
cuestión técnica, sino ética y política. Implica defender la dignidad del proceso
educativo. También supone garantizar el derecho a una formación libre y crítica.
Como  señala  Freire,  la  educación  debe  ser  práctica  de  libertad  y  no  de
dominación (Pedagogía del oprimido, 1970, Siglo XXI). La utilización de reformas
educativas como moneda de cambio político compromete el futuro de la sociedad.
La  urgencia  radica  en  evitar  daños  irreversibles.  La  educación  forma
generaciones.  No  puede  estar  sujeta  a  intereses  efímeros.  Protegerla  es
responsabilidad de todos. Es, en definitiva, una tarea colectiva y permanente.


